
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO   DESPACHO COMISORIO 0017 de 2023 

(procedente Juzgado13 familia de Bogotá D.C, dentro proceso Ejecutivo Alimentos Rad: 

2015-0999-00)  

DEMANDANTE   ANA CAROLINA PEÑA CASTILLO 
DEMANDADO  WILSON STEVEZ MOSQUERA 

Radicado   No. 25 307 3184 001 2023-00273-00 

 

A U X I L I E S E la anterior comisión procedente del JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.  

 

En consecuencia, para llevar a cabo la práctica de la diligencia ordenada por el Juzgado Comitente, esto es, 

secuestro del bien inmueble, identificado con matrícula inmobiliaria 307-73942, de propiedad del demandado, 

el cual se encuentra ubicado en el LOTE VEINTISIETE (27) MANZANA "C" y/o CL 19 # 24 - 468 LA FONTANA 
DE MADEIRA CO CAMPESTRE MZ C LT 27, Girardot Cundinamarca, se señala el día 25 de agosto del año 
2023 a hora de las 10:00 am. 
 
Desígnese como secuestre al auxiliar de la justicia a Transoluciones Inmobiliarias Integrales S.A.S, se ordenará 

librar su respectiva comunicación.   

  

Por otro lado, se requiere a la parte interesada para que, por tardar 10 días antes a la fecha señalada, allegue 

copia del auto que ordena la comisión del 16 de junio hogaño, aporte copia del certificado de tradición en el que 

conste la inscripción de la medida cautelar decretada sobre el bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 307-73942, así como un documento idóneo que contenga los linderos del mismo. 

 

En virtud de lo anterior, se dispone: 

 

1. Comuníquese el conocimiento de la actuación al Juzgado Comitente.  

2. Líbrese la respectiva comunicación al secuestre designado.  

3. Ofíciese a la Policía Nacional, a fin de que se designe personal que brinde acompañamiento para la 

diligencia, en la fecha antes señalada.  

4. Evacuada la encomienda o sin interés de parte, regrese la actuación al Juzgado de origen. - 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
Juez 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE GIRARDOT 
 

 
Por anotación en Estado No. 40 se 
notifica el auto anterior, hoy 14 de 
agosto de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
 

FABIO ANDRÉS VÉLEZ VARGAS 
Secretario 

 


